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Resumen:
Este trabajo analiza los roles ejercidos por las redes transnacio-
nales de defensa de Derechos Humanos durante la última dic-
tadura militar argentina (1976–1983) y su impacto en la política 
de la administración Carter hacia este país. En particular, se ana-
liza el rol de dichos actores como proveedores de información 
sobre violaciones a los Derechos Humanos y como proveedores 
de atribución sobre las responsabilidades dentro del gobierno 
militar argentino. Para ello, se utilizan documentos desclasifi-
cados del Departamento de Estado y entrevistas con miembros 
de los organismos de Derechos Humanos y funcionarios de la 
administración norteamericana. Se muestra que la distinción 
entre información sobre violaciones a los Derechos Humanos 
e información sobre las responsabilidades dentro del gobierno 
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represivo es analíticamente relevante y que, en determinados 
casos, puede llevar a posiciones contradictorias en la diplomacia 
de las naciones promotoras de derechos.

Palabras clave: Activistas Transnacionales – Derechos Humanos – 
Dictadura Militar Argentina.

AbstRAct:
This article analyses the role of transnational human rights net-
works and its influence on the foreign policy of countries pro-
moting human rights policies. It focuses on the case of the last 
military dictatorship in Argentina (1976-1983) and the influence of 
transnational human rights networks on Carter’s human rights 
policy towards this country. In particular, it analyzes the role of 
those actors as providers of information on human rights abuses 
and their role as providers of information on responsibilities 
within the Argentine government. It draws on evidence from the 
State Department declassified documents and from interviews 
with members of human rights organizations and from the U.S. 
diplomacy. It shows that the distinction between information 
on human rights abuses and information on the responsibilities 
within the repressive government is analytically relevant and 
that in some cases it can lead to contradictory views within the 
diplomacy of countries promoting human rights.

Keywords: Transnational Activists – Human Rights – Argentine 
Military Dictatorship.



Alejandro Avenburg
Activistas transnacionales en contextos de represión: el caso de los activistas de derechos huma-
nos y la política exterior norteamericana durante la dictadura militar argentina (1976–1979)

135

INTrOduCCIóN

En este trabajo nos proponemos exa-
minar los diversos roles que pueden 
ejercer las redes transnacionales de 
defensa de los Derechos Humanos en 
contextos de represión, analizando un 
caso icónico de violación de derechos: 
el de la última dictadura militar (1976-
1983), así como la influencia de estas 
redes en la política de Derechos Hu-
manos de la administración Carter ha-
cia la Argentina. 

La mayor parte de la literatura exis-
tente ha analizado la capacidad de in-
fluencia de estas redes como provee-
dores de información veraz y detallada 
sobre violaciones a los Derechos Hu-
manos (Keck y Sikkink, 1998; Risse, 
Ropp y Sikkink, 1999; Balardini 2018). 
En este trabajo describimos un segun-
do rol que estas redes pueden tomar: la 
de proveedores de información sobre 
qué sectores del gobierno son respon-
sables de dichos abusos. Argumenta-
mos que este segundo rol de atribu-
ción de responsabilidades puede tener 
una fuerte influencia en las políticas 
exteriores de las naciones que buscan 
detener o mitigar dichos abusos. 

A partir de documentos desclasi-
ficados del Departamento de Estado 
y entrevistas con diplomáticos nor-
teamericanos y miembros de organi-
zaciones de Derechos Humanos de 
la Argentina, analizamos los flujos de 
información sobre la represión ilegal 
en este país, los análisis que actores 
locales hacían sobre la responsabili-
dad de diversos sectores del gobierno 

militar en las desapariciones forzadas 
y el impacto que estos análisis tuvieron 
en la política de Derechos Humanos 
de la administración Carter hacia la 
Argentina.

Se argumenta que los organismos 
de Derechos Humanos de la Argenti-
na, así como diversos sectores de la so-
ciedad civil local, buscaron distinguir 
las responsabilidades en la represión 
de las diversas facciones militares con-
siderando, en una primera etapa, que 
el presidente Videla intentaba poner 
freno a la represión ilegal ejercida, su-
puestamente, por sus subalternos. Así, 
informaron a funcionarios y diplomá-
ticos norteamericanos que la opción 
de Videla era preferible a cualquier 
posible alternativa. En una segunda 
etapa, iniciada a mediados de 1978, 
comprendieron que Videla no tenía 
un rol moderador en el ejercicio de 
la represión ilegal y así lo informaron 
en sus conversaciones con funciona-
rios norteamericanos. Paralelamente, 
dichos organismos continuamente do-
cumentaron e informaron sobre los 
asesinatos y desapariciones que esta-
ban ocurriendo.

De este modo, las ideas de los acti-
vistas locales tuvieron un importante 
impacto en la política ejercida por la 
diplomacia norteamericana. Se gene-
raron dos flujos de información que 
enfatizaban, por un lado, la gravedad 
de los abusos, pero por el otro se ase-
guraba que el Presidente no era res-
ponsable por los mismo. Se generó, 
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de esta forma, una división dentro 
de la administración norteamericana. 
Mientras que un sector, más conser-
vador, favoreció mitigar las sanciones 
apoyándose en la información sobre 
atribución de responsabilidades; otro 
sector buscó promover dichas sancio-
nes, apoyándose en la información so-
bre la represión ilegal.

En la primera parte de este trabajo 
se analiza la literatura previa sobre la 
política de información y el activismo 
transnacional en defensa de Derechos 
Humanos. En la segunda sección se 
describen los actores de la red trans-
nacional que denunciaba la represión 
de la dictadura militar argentina. En 
la tercera sección se muestra la estra-
tegia de desinformación seguida por 
la dictadura militar y su influencia 
tanto entre periodistas y dirigentes 
políticos, como en ciertos sectores de 
la comunidad de Derechos Humanos. 
En la cuarta sección se describe la ac-
tuación de los activistas locales y ex-
tranjeros en tanto denunciantes de los 
abusos gubernamentales y el rol de los 
activistas locales como proveedores 
de información sobre atribución de 
responsabilidades durante el primer 
año de la Junta. En la quinta sección 

se analizan los cambios en la política 
norteamericana a partir de la asun-
ción de Carter y el rol asumido por 
los funcionarios más comprometidos 
con la defensa de los Derechos Huma-
nos. En la sexta sección se analizan las 
posiciones asumidas por los diversos 
sectores del gobierno norteamericano 
en torno a la información provista por 
los organismos de Derechos Humanos. 
En la séptima sección se describen las 
concesiones tácticas realizadas por el 
gobierno de Videla para evitar las pre-
siones norteamericanas. Seguidamen-
te, se analiza el cambio de la visión de 
los organismos de Derechos Humanos 
respecto de la supuesta moderación de 
Videla y se describe el rol de los orga-
nismos de derechos humanos durante 
la visita de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos (CIdH) a la 
Argentina en el año 1979. En la sección 
final presentamos las conclusiones. En 
ellas, afirmamos que en casos en que 
existen incertidumbre sobre las res-
ponsabilidades en el ejercicio de la 
represión, la información sobre atri-
bución de responsabilidades puede 
tener un importante impacto en las 
políticas exteriores de los Estados que 
buscan detener dichos abusos.  

1. ACTIvISmO TrASNACIONAl y DErECHOS HumANOS EN lA 
LITErATurA

La literatura sobre redes transnacio-
nales de Derechos Humanos ha cre-
cido sustancialmente desde su inicio, 
hace aproximadamente dos décadas 

(ver por ejemplo: Keck y Sikkink, 
1998; Burgerman, 2001; Risse, Ropp 
y Sikkink, 1999; Maney, 2000; Collins, 
2006). Desde un punto de vista teórico, 
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esta literatura se ha nutrido tanto de 
teorías constructivistas en Relaciones 
Internacionales, que ponen el acento 
en la importancia de las ideas y las 
normas, y cómo estas afectan las prác-
ticas e identidades de los actores in-
volucrados (Finnemore, 1993; Wendt, 
1992; Katzenstein, 1996), como de la 
literatura sobre movimientos sociales 
y movimientos sociales transnaciona-
les (para una síntesis ver Tilly y Tarrow, 
2007). Empíricamente, este programa 
de investigación ha avanzando princi-
palmente de modo inductivo, utilizan-
do casos de estudio (Keck y Sikkink, 
1998: 5-6). 

El estudio del rol de la difusión de 
denuncias por parte de activistas (la 

“política de información”) ha estado en 
el centro de las preocupaciones de esta 
literatura. Keck y Sikkink (1998: 12–14) 
describen un boomerang-pattern en el 
cual las denuncias de los organismos 
y activistas locales son la base de las 
posteriores presiones de la comuni-
dad internacional. Burgerman (1998: 
917) muestra cómo los activistas de 
Derechos Humanos en El Salvador in-
vestigaban los sitios en donde habían 
ocurrido recientes masacres para brin-
dar a las redes de activistas internacio-
nales información documentada sobre 
los hechos. Para el caso argentino, Ba-
lardini (2018) ha analizado cómo los 
organismos de Derechos Humanos 
locales se ocuparon de sistematizar es-
tas denuncias para facilitar su difusión. 
En las últimas décadas ha habido un 
gran incremento del número de ONGs 
dedicadas a la defensa de los Derechos 

Humanos en las que la “política de la 
información” cumple un rol central 
(Sikkink, 2017: 204). 

Este trabajo se propone contribuir 
a esta literatura, analizando los roles 
que las redes transnacionales pueden 
tomar en tanto proveedores de infor-
mación. Se afirma que, además del rol 
de proveedores de información docu-
mentada relativa a denuncias, las redes 
pueden proveer información sobre las 
responsabilidades internas en relación 
a dichos abusos. Argumentamos que, 
en casos en que la atribución de res-
ponsabilidades puede ser poco clara, la 
información transmitida por las redes 
no necesariamente direcciona unívo-
camente a las políticas exteriores que 
buscan detener los abusos. 

2. Los actores de la red 
transnacional: organismos de 
Derechos Humanos y periodistas

Entre los organismos que ayudaron 
en las tareas de recolección y sistema-
tización de la extensión de la repre-
sión durante la dictadura militar, la 
Asamblea Permanente por los Dere-
chos Humanos (APdH) fue sin dudas 
uno de los más importantes. La APdH 
había sido fundada en 1975 para de-
nunciar las actividades de los grupos 
paraestatales que operaban durante el 
gobierno de María Estela Martínez de 
Perón, en particular de la organización 
ultraderechista Triple A. La propia es-
tructura del organismo, más institu-
cionalizada, con un establecimiento 
propio en donde realizar las reuniones, 
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facilitaba la recopilación de denuncias, 
a diferencia de organismos como las 
Madres de Plaza de Mayo, cuya activi-
dad principal se realizaba en un lugar 
público (entrevista a Fernández Mei-
jide, Archivo de Historia Oral de la 
Universidad de Buenos Aires, AHO). A 
mediados de 1978, el organismo publi-
có una solicitud de tres páginas en el 
diario La Prensa, documentando 2.500 
casos de desapariciones forzadas (No-
varo y Palermo, 2003: 293). Hacia fines 
de la dictadura, el organismo ya había 
registrado un listado de casi 6.000 de-
tenidos-desaparecidos, con informa-
ción detallada de sus nombres y días 
de secuestro (entrevista a Fernández 
Meijide, AHO, Brysk, 1994: 46), el cual 
sería posteriormente una de las bases 
de la investigación realizada tanto por 
la CIdH (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos) en su informe 
posterior a su visita, en 1979, como por 
la CONAdEP (Comisión Nacional sobre 
la Desaparición de Personas), durante 
el gobierno de Raúl Alfonsín. 

En los primeros años de la dictadu-
ra, miembros de la APdH se reunieron 
continuamente con funcionarios de 
la embajada norteamericana en Bue-
nos Aires (especialmente luego de la 
asunción de Carter en los Estados Uni-
dos) para denunciar y documentar la 
represión ilegal y para informarles so-
bre las responsabilidades dentro del 
gobierno militar en la represión ilegal. 
El hecho de que muchos miembros de 
organismos de Derechos Humanos 
y familiares de víctimas de la repre-
sión, tuvieran contactos previos con 

organismos internacionales, facilitó 
la formación de redes transnaciona-
les. Por ejemplo, en el caso de la APdH, 
Emilio Mignone —funcionario de la 
OEA durante los años ’60—, uno de sus 
líderes cuya hija había sido desapare-
cida. Otros dirigentes como Adolfo 
Pérez Esquivel, del Servicio de Paz y 
Justicia (SErPAJ),1 Augusto Conte (de 
la APdH), René Epelbaum (de Madres 
de Plaza de Mayo), y María Adela An-
tokoletz (Madres de Plaza de Mayo), 
también contaban con una red de con-
tactos en el exterior (entrevista a Fer-
nández Meijide, AHO). 

Una de las principales actividades 
de los organismos de Derechos Huma-
nos fue la de la presentación de habeas 
corpus2, siendo la APdH uno de los or-
ganismos que ganó mayor experiencia 
en ese sentido. Entre 1976 y 1979, sola-
mente en Buenos Aires se presentaron 
5.587 peticiones; mientras que entre 
1980 y 1983, 2.848 fueron presentadas, 
buena parte de ellos auspiciados o apo-
yados por algunos de los principales 

1 El SErPAJ (Servicio de Paz y Justicia) había 
sido fundado en 1971 como un organismo 
latinoamericano inspirado en la Teología 
de la Liberación. A partir de 1974 el grupo 
estuvo liderado por Adolfo Pérez-Esquivel 
(futuro Premio Nobel de la Paz) y pronto, 
a partir de la creciente represión en la 
Argentina, comenzaría a ocuparse de cues-
tiones relacionadas con los Derechos 
Humanos (Brysk, 1994: 49–51).

2 Jelin (1994: 42) describe las estrategias de la 
APdH y de otros organismos (como el Cen-
tro de Estudios Legales y Sociales) como 

“formales y legalistas”, basadas en peticiones 
legales, recolección de denuncias y disemi-
nación de información.
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organismos de Derechos Humanos 
(Brisk, 1994: 46).  

La red de activistas transnacionales 
también estaba compuesta por varios 
organismos no gubernamentales que 
se habían establecido en Washington, 
en un clima de creciente activismo 
dado por el fracaso de la guerra de 
Vietnam, el golpe de estado en Chile y 
el caso Watergate. A finales de la década 
del ‘70 en Estados Unidos había una 
quincena de organismos de Derechos 
Humanos cuya actividad central se de-
sarrollaba en relación a Latinoaméri-
ca (Schoultz, 1981: 75). Organizacio-
nes como el Washington Office for Latin 
America (WOlA),3 el Council on Hemis-
feric Affairs (COHA)4, el Human Rights 

3 WOlA surgió en 1974 a partir de la iniciativa 
de Joe Eldridge, un miembro de la iglesia 
Metodista que había sido testigo del golpe 
militar en Chile. A Eldridge se unieron el 
empresario Bill Brown y otros activistas y 
voluntarios con un interés en la región 
(Schoultz, 1981: 77; Keck y Sikkink, 1998: 
91–92). Hacia fines de la década del ’70, 
WOlA mantenía vínculos con varios miem-
bros del Departamento de Estado, varios de 
sus miembros habían testificado frente al 
Congreso, y publicaba reportes y análisis 
sobre la política norteamericana en la 
región, con especial interés en la cuestión 
de los Derechos Humanos.

4 COHA fue fundada en Nueva York en 1975 
y pronto se especializó en mantener con-
tactos con los medios de comunicación, 
informando sobre la situación de los Dere-
chos Humanos en América Latina para 
ejercer influencia en el proceso político 
(Schoultz 1981: 79). Hacia fines de la década 
del ’70, COHA estaba conformada por su 
director Laurence R. Birns, un asociado y 
varios estudiantes voluntarios (Schoultz, 
1981: 80).

Working Group (HrWG) de la Coalition 
for a New Foreign and Military Policy5, 
así como organizaciones con base en 
Europa, como Amnistía Internacional, 
comenzaron a darle un lugar central 
a las denuncias sobre represión ilegal 
en la Argentina.6 

Algunos periodistas argentinos con 
un claro compromiso con los Dere-
chos Humanos se sumarían a esta red. 
Entre ellos, tendría un rol importan-
te el director del Buenos Aires Herald, 
Robert Cox, y el director del diario La 
Opinión, Jacobo Timerman. El Buenos 
Aires Herald era el principal periódico 
de habla inglesa en la Argentina. Du-
rante el gobierno militar fue uno de 
los pocos diarios que denunció la vio-
lencia gubernamental. En 1977 Cox fue 
detenido y posteriormente liberado. 
Las constantes amenazas que él y su 
familia recibieron, lo forzaron a aban-
donar el país en 1979. La Opinión, por 
su parte, era un importante periódico 
de centro-izquierda. En sus páginas, 
también se publicaron denuncias de 

5 El HrWG surgió en 1976 como un grupo de 
discusión formado por varios activistas 
contra la guerra y activistas por los Dere-
chos Civiles y pronto comenzó a funcionar 
como una organización que nucleaba a los 
principales grupos dedicados al tema de 
Derechos Humanos en América Latina, 
siendo su principal objetivo el de coordinar 
las actividades de toda la comunidad dedi-
cada al tema en Washington (Schoultz, 1981: 
76).

6 En 1976 Amnistía Internacional abrió una 
sede en Washington, lo que le permitió 
incrementar considerablemente sus contac-
tos con el Congreso norteamericano 
(Schoultz, 1981: 83).
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desapariciones y pedidos de habeas 
corpus. Timerman sería secuestrado 
por un grupo ligado al general Ra-
món Camps en abril de 1977 y sería 
enviado a arresto domiciliario un año 
más tarde, para luego ser expulsado del 
país. Una vez expulsado, sus denuncias 

sobre las torturas recibidas tendrían 
una enorme difusión internacional, y 
en particular, una amplia repercusión 
en el Congreso norteamericano y en 
la administración Carter (entrevista a 
Pastor, AHO). 

3. La estrategia de la desinformación y su impacto 
entre sectores de la sociedad civil y diplomáticos 

norteamericanos durante el primer año y medio de la 
Junta

Uno de los objetivos de la dictadura 
que moldearon su estrategia represi-
va fue el de evitar las condenas inter-
nacionales que había sufrido antes la 
dictadura chilena de Pinochet (Brysk, 
1994: 33; Uriarte, 1992: 97; Acuña y 
Smulovitz, 1995; Avenburg, 2015). De 
este modo, idearon una estrategia de 
desinformación que difiere, en alguna 
medida, de la negación de las prácticas 
represivas descritas en el modelo de Si-
kkink y Risse (1998: 18). No se trataba 
exclusivamente de negar que existie-
ran prácticas represivas, sino también 
de atribuir su responsabilidad a miem-
bros subalternos que supuestamente 
actuaban por fuera de las órdenes de 
los altos mandos. 

Dicha estrategia fue puesta en mar-
cha aun antes del golpe de marzo. Los 
conspiradores comenzaron a filtrar 
una versión que sostendrían durante 
todo el primer período del gobierno 
militar. Según esta versión, Videla se 

oponía al accionar de grupos paramili-
tares que supuestamente funcionaban 
por fuera del control del gobierno. Así, 
en febrero de 1976, el almirante Mas-
sera, futuro miembro de la Junta Mi-
litar, le transmitió al embajador nor-
teamericano en la Argentina, Robert 
Hill, que los militares eran plenamen-
te conscientes de que debían evitar el 
camino de Pinochet y que iban a pro-
ceder dentro de la ley y con absoluto 
respeto por los Derechos Humanos.7 

Luego del golpe de estado, los al-
tos mandos se ocuparon de seguir di-
fundiendo dichas versiones. En junio 
de 1976, el general Roberto Viola le 
aseguró a Hill que el tema de los De-
rechos Humanos era particularmente 

7 Telegrama 1751 de la Embajada de Estados 
Unidos en Buenos Aires, “Ambassador’s 
Conversation with Admiral Massera”, 16 de 
marzo de 1976, State Argentina Declassifi-
cation Project (1975–1984), disponible en 
sitio web https:// foia.state.gov/Search/
Search.aspx, de aquí en adelante SAdP.
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importante para el gobierno argenti-
no y que los secuestros y desaparicio-
nes eran obra de sectores de las fuer-
zas de seguridad que estaban fuera de 
control.8 En septiembre de ese año, 
el ministro de Economía, José Alfre-
do Martínez de Hoz, le contó a Hill 
una versión similar: había presiones 
de militares de baja graduación por 
extremar la lucha contra el terrorismo, 
y Videla tenía dificultades para refre-
narlas, y explicaba que la mejora en la 
situación de los Derechos Humanos 
dependía de que Videla siguiera “acu-
mulando más poder”.9 

Cabe destacar que aún a pesar de las 
fuertes disputas entre facciones (Nova-
ro y Palermo, 2003), todas las fuerzas 
parecían coordinar eficazmente el mis-
mo relato. Así, pocos días después de 
ocurrida la llamada Masacre de Pilar,10 

8 Telegrama 3851 de la embajada de Estados 
Unidos en Buenos Aires, “Gems from Gene-
ral Viola”, 10 de junio de 1976, SAdP.

9  Cable 6098 de la Embajada de Estados Uni-
dos en Buenos Aires, “Economic Minister’s 
Reaction to Human Rights Situation in 
Argentina”, 17 de septiembre de 1976, SAdP. 

10 El 20 de agosto en Pilar fueron hallados los 
cuerpos dinamitados de 30 personas que 
habían sido secuestradas y alojadas en el 
centro de detención clandestino de la 
Superintendencia de la Policía Federal. Los 
asesinatos habrían sido en respuesta al aten-
tado contra el general Omar Carlos Actis, 
encargado de la organización del Mundial 
de Fútbol de 1978.  

en agosto de 1976, el embajador Hill se 
reunió con el canciller César Guzze-
tti para solicitarle explicaciones de 
lo ocurrido. Guzzetti le aseguró que 
tanto él como el almirante Massera y 
el Presidente Videla estaban indigna-
dos y le aseguró que Videla intentaría 
sancionar a los implicados, pero que 
aún tenía dificultades para imponer su 
mando sobre sus subalternos11.

Durante el primer año del gobier-
no militar, la estrategia de desinforma-
ción de la Junta pareció tener efecto. El 
hecho de que organismos de Derechos 
Humanos, así como personalidades 
del periodismo con mayor compro-
miso con el tema creyeran que Videla 
realmente intentaba limitar el accio-
nar de grupos ultraderechistas que ac-
tuaban por fuera de su control, contri-
buyó a la credibilidad de esa versión 
(Avenburg, 2015). 

11 Cable 6130 de la embajada de Estados Uni-
dos en Buenos Aires, “Other Aspects of 
September 17 Conversation with Foreign 
Minister. rEF: Buenos Aires 6100”, 20 de 
septiembre de 1976, SAdP.
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4. REdES TrASNACIONAlES EN ACCIóN durANTE El PrImEr 
PEríOdO: dENuNCIAS y CONfiANzA EN VIdElA

Como parte de su estrategia para evitar 
la condena internacional que recibió 
el régimen militar chileno, la dicta-
dura argentina intentó proyectar una 
imagen de mayor apertura internacio-
nal. De este modo, tuvo una estrategia 
específica de aceptar visitas de actores 
externos, como periodistas de medios 
extranjeros o delegaciones de organis-
mos internacionales como Amnistía 
Internacional y, posteriormente, de 
la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIdH) (Novaro y Pa-
lermo, 2003: 291).

En noviembre de 1976, una delega-
ción de miembros de Amnistía enca-
bezada por el congresista demócra-
ta Robert Drinan visitó la Argentina. 
Drinan se reunió con diversos sectores 
de la sociedad civil, así como con fun-
cionarios del gobierno, y al finalizar la 
visita dio una conferencia de prensa en 
la que denunció las desapariciones y 
asesinatos cometidos por fuerzas gu-
bernamentales. Sin embargo, aclaró 
también que todas las personas con las 
que se había entrevistado considera-
ban que Videla estaba haciendo lo que 
podía (para detener esos abusos) y que 
era sincero en sus dichos.12 Esta con-
fianza en Videla no significó que Am-
nistía dejara de denunciar, con infor-
mación detallada, las desapariciones 

12 Cable (s/n) del Departamento de Estado, 
“Quotations from Congressman Drinan, S.J.” 
19 de noviembre de 1976.

que estaban ocurriendo en la Argen-
tina. Poco tiempo después de la visita 
de la delegación, en marzo de 1977, un 
informe de la organización denuncia-
ba que en la Argentina había entre 
cinco mil y seis mil presos políticos, y 
que desde marzo de 1976 habían sido 
secuestradas entre dos mil y cinco mil 
personas.13 Los informes de Amnistía 
tenían un enorme impacto en la polí-
tica exterior norteamericana (Schoultz, 
1981: 84). 

En diciembre de 1976, ante un gru-
po de periodistas norteamericanos, 
Videla buscó desligarse de las desapa-
riciones, sugiriendo que algunos ele-
mentos de menor graduación en las 
fuerzas de seguridad podían estar co-
metiendo abusos, pero que no respon-
dían a órdenes de los altos mandos14. 
Ese mismo mes, el subsecretario de Es-
tado de la administración Ford, Char-
les Bray, visitó la Argentina y se reunió 
con diversos funcionarios del gobier-
no y periodistas. Se reunió, entre otros, 
con el periodista Robert Cox, quien le 
explicó que los secuestros eran obra 
de bandas paramilitares muy difíci-
les de controlar, y que Videla era un 
hombre decente y bien intencionado, 

13 Cable 2262 de la embajada de Estados Uni-
dos en Buenos Aires, “Human Rights 
Round-Up No. 13”, 24 de marzo de 1977.  

14 Telegrama 8157 de la Embajada de Estados 
Unidos en Buenos Aires, “Videla Interview 
with American Journalists”, 16 de diciembre 
de 1976, SAdP.
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que no dirigía a estas bandas, pero 
que no se creía capaz de desactivarlas 
porque muchos de los oficiales de me-
nor graduación no lo acompañarían.15 

A pesar de la confianza en el sector 
supuestamente moderado del gobier-
no, los organismos de Derechos Hu-
manos locales continuaron con una 
exhaustiva tarea de recolección de de-
nuncias. Hacia comienzos de 1977, la 
APdH ya contaba con suficiente infor-
mación documentada como para co-
menzar a tomar dimensión de la escala 
de la represión ilegal, y comenzaron 
a transmitir esa información a la em-
bajada norteamericana. A principios 
de enero, un diplomático estadouni-
dense se reunió con tres miembros de 
la APdH, Enrique Mignone, Federico 
Westerkamp y el rabino Roberto Gretz, 
quienes le informaron que, según sus 
estimaciones, el número de desapa-
recidos rondaba entre los 15 mil y los 
20 mil, que muchos de ellos habrían 
sido asesinados, mientras que otros 

15 Cable (s/n) de la embajada de Estados Uni-
dos en Buenos Aires, “Human Rights Situa-
tion in Argentina”, 5 de diciembre de 1976.

permanecían en campos de concen-
tración en donde la tortura era una 
rutina.16 

Los contactos se intensificaron con 
viajes internacionales realizados por 
miembros de la APdH. A fines de ene-
ro, Emilio Mignone viajó a Washing-
ton y se reunió con Fernando Rondón, 
funcionario del Departamento de Es-
tado. Mignone le describió el funcio-
namiento descentralizado de la Junta 
Militar, que hacía que el poder del Pre-
sidente Videla estuviera acotado por la 
Fuerza Aérea y la Marina, y que cada 
comandante militar tenía plena auto-
nomía para operar dentro de su área 
de responsabilidad. Y estimó entre 10 
mil y 20 mil el número de desapareci-
dos, y que aproximadamente un 20% 
de ellos estaba muerto.17  

16 Cable (s/n) de la Embajada de Estados Uni-
dos en Buenos Aires, “Report on Meeting 
with Human Rights Group”, 3 de enero de 
1977. Graciela Fernández Meijide, quien 
pronto se incorporaría a la APdH, reconoce 
una comprensión mucha más tardía de la 
escala de la represión ilegal. Según su testi-
monio, en 1977 (luego del secuestro y desa-
parición de su hijo Pablo) tenía poca 
noción de las dimensiones de la represión. 
Luego de un viaje a Europa, hacia 1979, 
pudo entrevistarse con varios sobrevivien-
tes de centros de detención, lo que la ayudó 
a tomar un mayor conocimiento de la 
metodología del terrorismo de estado, y 
entender que la gran mayoría de los dete-
nidos-desaparecidos había sido asesinada 
(entrevista a Fernández Meijide, AHO).

17 Cable de la Embajada de Estados Unidos 
en Buenos Aires (s/n), “Military Rule, 
Human Rights and U.S. Policy”, 28 de enero 
de 1977. 
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5. Nuevos actores se suman a la red transnacional: el 
rol de los funcionarios norteamericanos luego de la 

asuncióN de Carter

La asunción de Carter, en enero de 
1977, le dio un giro a la política exterior 
norteamericana y a su relación con 
las dictaduras militares anticomunis-
tas. En su discurso inaugural, Carter 
dejó en claro que el compromiso de 
los Estados Unidos con los Derechos 
Humanos debía ser absoluto (Schmitz 
y Walker, 2004: 120). Algunas semanas 
más tarde, en febrero de ese año, la 
nueva administración determinó que 
se recortarían drásticamente los fon-
dos de asistencia militar a la Argenti-
na como consecuencia de las “graves 
violaciones a los Derechos Humanos” 
que estaban teniendo lugar. La reac-
ción de la Junta Militar fue la de re-
chazar totalmente el monto bajo el 
argumento de que el gobierno nor-
teamericano estaba interfiriendo en 
sus asuntos internos.   

Carter designó nuevos funciona-
rios en el Departamento de Estado 
para darle un mayor impulso a la nue-
va política. Para el cargo de coordina-
dor de Derechos Humanos se nom-
bró a Patricia Derian, una ex activista 
de los Derechos Civiles y militante 
del Partido Demócrata en Mississi-
ppi. El cargo sería elevado a media-
dos de 1977, por decisión del Congreso, 
al de secretario asistente de Derechos 
Humanos. De este modo, Derian res-
pondería directamente al secretario 
de Estado (Schoultz, 1981: 126). Como 
principal asistente de la coordinadora 

fue nombrado Mark Schneider, un ex 
colaborador del senador Edward Ken-
nedy, quien se había especializado en 
temas de Derechos Humanos en Amé-
rica Latina. De este modo, la región re-
cibiría una atención central por parte 
de la nueva administración. El cargo 
de secretario de Estado fue destinado 
para Cyrus Vance, quien le daría todo 
su respaldo a la gestión de la coordina-
dora Derian (entrevista a Derian, AHO). 
Como principal asistente de Vance y 
segundo hombre en importancia en el 
área de política exterior fue nombrado 
Warren Christopher, quien también 
tendría un trato preferencial con De-
rian y le daría todo su apoyo, en parti-
cular durante el primer año de la Junta 
(Griesgraber, 1983: 159). 

Como principal encargada de cen-
tralizar las tareas de promoción de los 
Derechos Humanos en el mundo, De-
rian se constituyó en un actor central 
de la naciente red transnacional de 
activistas (Keck y Sikkink, 1998: 103). 
Derian tendría una participación im-
portante en las decisiones sobre provi-
sión de asistencia económica y militar 
para las dictaduras latinoamericanas, 
y sobre las votaciones en los organis-
mos financieros internacionales en los 
casos en que la política de Derechos 
Humanos estaba en juego, un ámbi-
to que hasta ese momento era exclu-
sivo de las oficinas regionales dentro 
del Departamento de Estado, como al 
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Área de Repúblicas Americanas (ArA) 
en lo referido a la región, y de la Agen-
cia para el Desarrollo Internacional 
(AId) (Schoultz, 1981: 143). La centrali-
dad que adquirió el cargo de Derian 
ayudó a alimentar una disputa entre 
los nuevos sectores de la administra-
ción que tenían un mayor compro-
miso con los Derechos Humanos, y 
los funcionarios del ArA que tendían 
a oponerse a la política de sanciones, 
porque entendían que echaría a per-
der alianzas que habían venido culti-
vándose durante décadas (entrevista a 
Harris, AHO; entrevista a Derian, AHO, 
Griesgraber, 1983; Schoultz, 1981). Las 
disputas interagencias se transforma-
ron así en un elemento importante 
de la política exterior norteamericana. 

El hecho de que tanto el ArA como 
AId corrientemente se rehusaran a de-
negar la asistencia externa a las dicta-
duras, llevó a la administración demó-
crata a crear una nueva instancia, en la 
cual se dirimirían las diferencias entre 
ellas y la Oficina de Derechos Huma-
nos (HA) que lideraba Derian. Así fue 
creado el Comité Inter Agencias de 
Derechos Humanos y Asistencia Ex-
terna, que estaría a cargo de decidir 
si se aprobarían en los organismos fi-
nancieros internacionales los créditos 
solicitados por los regímenes represi-
vos. Al frente del comité fue colocado 
Warren Christopher, quien tendría la 
potestad de decidir a favor de la pos-
tura del ArA o de HA (Schoultz, 1981; 
Griesgraber, 1983). 

Durante la segunda mitad de ese 
año, Christopher tendió a dar apoyo a 

la posición de Derian y de sus aliados 
en las votaciones que afectaban a la 
Argentina. Así, los delegados nortea-
mericanos en el BId votaron contra 
el otorgamiento de un crédito por 36 
millones de dólares para un gasoducto, 
contra el otorgamiento de un crédito 
por 95 millones de dólares para una 
planta petroquímica y contra el otor-
gamiento de un crédito por 53,9 mi-
llones de dólares para una fábrica de 
celulosa.18 Durante ese año solamente 
votaron a favor de un crédito por 83 
millones de dólares destinados a la 
provisión de agua potable, porque sa-
tisfacían los criterios de Derechos Hu-
manos.19 Sin embargo, en los tres casos 
en los que votaron en contra, esto no 
sirvió para bloquear el crédito dado el 
apoyo de los otros países miembros al 
pedido argentino.   

Dentro de este clima de pujas in-
ter-burocráticas, la información sobre 
la situación de los Derechos Humanos 
adquirió un rol central. Quien mono-
polizaría los contactos con los orga-
nismos y se convertiría en el referente 
de los organismos en Argentina sería 
el secretario político de la embajada, 
F. Allen “Tex” Harris. Harris llegó a 
la sede diplomática en julio de 1977 
con la tarea de ocuparse del tema de 

18 Cable 130079 del Departamento de Estado, 
“U.S. Stance on Argentine IFI Loans”, mayo 
de 1978, SAdP.

19 Según dictaba la legislación norteameri-
cana, el gobierno quedaba exceptuado de 
aplicar sanciones económicas a dictaduras 
en el caso de créditos que estuvieran desti-
nados a beneficiar a sectores “necesitados”.
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Derechos Humanos, específicamente, 
de recolectar y reportar información 
sobre abusos y mantener contactos 
con los activistas. Harris había acep-
tado la misión a condición de que se 
le permitiera destinar dos horas dia-
rias de su trabajo a entrevistar direc-
tamente a familiares de las víctimas 
(entrevista a Harris, AHO). A través de 
estas entrevistas logró reunir miles de 
denuncias sobre desapariciones, que 
regularmente transmitía a Washing-
ton, y proveía estadísticas sobre la can-
tidad de desapariciones denunciadas a 
lo largo del tiempo. La originalidad de 
su trabajo, a diferencia de otras emba-
jadas, consistía en que no solamente 
buscaba información referida a abusos 
cuyas víctimas fueran ciudadanos nor-
teamericanos (cuyo número era rela-
tivamente pequeño en comparación 
al de otras colectividades extranjeras), 
sino que recolectaba información so-
bre cualquier ciudadano que hubiera 
sido víctima de la represión ilegal, in-
dependientemente de su nacionalidad. 
Dentro de los organismos locales, Ha-
rris tenía un contacto muy estrecho 

con la APdH, en particular con Emilio 
Mignone y Augusto Conte, con quie-
nes se reunía una vez por semana para 
intercambiar información (entrevista 
a Harris, AHO). 

Pocos meses más tarde, en noviem-
bre de 1977, Raúl Castro fue nombrado 
nuevo embajador norteamericano en 
la Argentina. La llegada de Castro a 
la embajada inauguró un período de 
divisiones y enfrentamientos en esta 
representación. El embajador quería 
promover una política más concilia-
toria de parte de su gobierno hacia 
el régimen militar argentino (entre-
vista a Harris, AHO). La información 
que Harris transmitía era un obstáculo 
para los esfuerzos del embajador Cas-
tro de recomponer las relaciones con 
la Argentina. Fue así que comenzó a 
rechazar los cables que Harris preten-
día enviar a Washington, por lo que 
tuvo que habilitarse un canal especial 
para que este pudiera enviar directa-
mente las denuncias a la capital nor-
teamericana, sin tener que pasar por 
la autorización de Castro (entrevista 
a Harris, AHO). 
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6. LOS AlINEAmIENTOS dE lOS SECTOrES dE lA AdmINISTrACIóN 
NOrTEAmErICANA y El ImPACTO dE lA INFOrmACIóN PrOvISTA 

POr lOS ACTIvISTAS

Como vimos, durante el primer 
año de la Junta Militar, la mayoría de 
los reportes de sectores civiles compro-
metidos con los Derechos Humanos 
aseguraban que Videla tenía un rol 
moderador sobre la represión ilegal.20 
En el año 1977 este panorama no se 
modificó, la mayoría de los reportes re-
cibidos por funcionarios de la embaja-
da continuaban afirmando que Videla 
era la mayor esperanza para terminar 
con las detenciones ilegales.  

Ese año, Patricia Derian hizo dos 
visitas a la Argentina (y tendría una 
tercera en 1978). Durante la primera, 
en marzo de 1977, Derian se reunió 
con diversos sectores de la sociedad 
civil, entre otros, con el ministro de 
la Iglesia Metodista y miembro de la 
APdH, Carlos Gattinoni, quien le dijo 
que la única para la Argentina era que 
Videla lograra controlar a las fuerzas 
de seguridad.21 En su reunión con el 
periodista Jacobo Timerman, este le 
dijo que la reducción de la asistencia 
militar serviría para presionar a los 

20 Una notable excepción fue el caso del ex 
senador Hipólito Solari Yrigoyen, quien se 
ocupó de asegurar en todos sus contactos 
con funcionarios norteamericanos, que 
Videla era cómplice de la política represiva 
llevada a cabo por el conjunto de las fuerzas 
de seguridad. Al respecto ver Avenburg 
(2015).

21 Cable de la embajada de Estados Unidos en 
Buenos Aires (s/n), “Memorandum of Con-
versation”, 31 de marzo de 1977, SAdP.

moderados para que limitasen el po-
der de los duros.22 Por su parte, el ex 
ministro del Interior y dirigente pero-
nista, Roberto Ares, consideró que el 
Presidente Videla estaba comenzan-
do a poner a las fuerzas de seguridad 
bajo control como consecuencia de la 
política norteamericana.23 Y el repre-
sentante del Comité Judío Americano, 
Jacobo Korvadlov, también le pidió 
apoyo para Videla de parte de los Es-
tados Unidos.24 El funcionario del ArA 
Fernando Rondón, quien había viaja-
do junto con Patricia Derian, comentó 
sus propias impresiones sobre el viaje: 

Lo que me resultó más claramente 
comprensible en este viaje es la conti-
nua esperanza que prácticamente to-
das las personas con las que hablamos 
ponen en Videla. La gente —al menos 
la mayoría de nuestros contactos— no 
lo culpa por las aparentemente incon-
trolables actividades de las bandas 
(represivas).25 

22 Cable de la embajada de Estados Unidos en 
Buenos Aires (s/n), “Memorandum of Con-
versation”, 31 de marzo de 1977, SAdP.

23 Cable de la embajada de Estados Unidos en 
Buenos Aires (s/n), “Memorandum of Con-
versation”, 31 de marzo de 1977, SAdP.

24 Cable de la embajada de Estados Unidos en 
Buenos Aires (s/n), “Memorandum of Con-
versation, 30 de marzo de 1977, SAdP.

25 Cable del Departamento de Estado (s/n), 
(s/t), 7 de abril de 1977, SAdP.
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Cuando Derian visitó la Argentina 
por segunda vez, en agosto de ese año, 
las opiniones de los actores civiles no 
parecían haberse modificado. La coor-
dinadora se reunió con integrantes de 
la APdH, quienes le explicaron que si 
bien no había habido ninguna mejora 
en la situación de los Derechos Huma-
nos dentro de las diversas facciones 
al interior del gobierno militar, ellos 
apoyaban al grupo de los moderados, 
al que pertenecía Videla.26  

Los informes recibidos por parte 
de diversos funcionarios norteameri-
canos sobre la supuesta moderación 
de Videla se tornaban creíbles en tanto 
eran sostenidos por actores que tenían 
un claro compromiso con los Dere-
chos Humanos. Estos reportes fueron 
tomados por diferentes sectores de la 
administración norteamericana para 
orientar posiciones diversas y, a menu-
do, contrapuestas. A la clara puja que 
existía entre los sectores más compro-
metidos con los Derechos Humanos 
con los sectores más reacios a incorpo-
rar dicha política, como el secretario 
asistente de Asuntos Americanos, Te-
rence Todman, y demás funcionarios 
del ArA, se sumó una nueva divergen-
cia entre los funcionarios de la admi-
nistración que tenían un claro com-
promiso con los Derechos Humanos 
sobre cómo implementar la política. 

26 Cable 6621 de la embajada de Estados Uni-
dos en Buenos Aires, “Derian Meeting with 
Argentine Permanent Assembly for Human 
Rights”, 6 de septiembre de 1977, SAdP. 

Por un lado, Derian quería utilizar 
principalmente los reportes sobre la 
evolución de la situación de los Dere-
chos Humanos (que ciertamente no 
mostraba mejoras), sin dar lugar a las 
versiones que atribuían a Videla una 
supuesta moderación. Según el testi-
monio de la funcionaria: “Era una idea 
loca, no había moderados (…) (ellos) 
participaban del gobierno y eran res-
ponsables por lo que estaba pasando, 
en particular Videla” (entrevista a De-
rian, AHO). Derian consideraba que su 
trabajo consistía en garantizar el efec-
tivo cumplimiento de las leyes (que 
requerían sanciones militares y econó-
micas a los países acusados de graves 
violaciones a los Derechos Humanos), 
y todos los sectores del gobierno eran 
igualmente responsables por lo que 
sucediera (entrevista a Derian, AHO). 
Del mismo modo, Tex Harris, desde 
la embajada norteamericana, tampoco 
consideraba que Videla fuese realmen-
te un líder moderado. Según el testi-
monio del diplomático, dicha distin-
ción —entre moderados y duros— era 
irrelevante, porque a su entender era 
claro que los tres comandantes habían 
acordado en la represión ilegal (entre-
vista a Harris, AHO). Los reportes envia-
dos por Harris se transformaron en un 
factor clave para la posición de Derian.

Por otro lado, el secretario de Esta-
do Cyrus Vance y otros funcionarios 
de alto rango en la administración 
norteamericana (que también tenían 
un claro compromiso con los Dere-
chos Humanos), se orientaron a dar 
cierta credibilidad a los reportes que 
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aseguraban que Videla era un modera-
do. En esta línea, proponían un mayor 
acercamiento a través de reuniones bi-
laterales con el Presidente argentino, y 
una mayor receptividad a “premiar” las 
concesiones tácticas (que no tardarían 
en llegar) del gobierno militar argen-
tino para apoyar el supuesto cambio 
que prometía el Mandatario trasan-
dino. También se orientaba en esta 
dirección Robert Pastor, funcionario 
del Consejo de Seguridad Nacional, 
encargado de las relaciones con Amé-
rica Latina (entrevista a Pastor, AHO). 
Estos sectores, en particular, estaban 
más preocupados por mostrar ejem-
plos “exitosos” de la política de Dere-
chos Humanos de Carter, en tanto la 
prolongación de la política de sancio-
nes, sin resultados tangibles, volvería 
a la administración de Carter más vul-
nerable a las críticas de quienes afirma-
ban que se estaban perdiendo alianzas 
políticas y oportunidades comerciales. 

El propio Carter propuso un en-
cuentro personal con el Presidente 
Videla, que se realizó en Panamá en 
septiembre de 1977. Carter le presen-
tó a Videla un listado de 3 mil deteni-
dos-desaparecidos compilado por el 
Comité Argentino por los Derechos 
Humanos, con sede en Washington.27 
Y se interesó por el caso de Jacobo Ti-
merman y por el de la familia Deutsch, 
cuyos miembros —padre, madre y las 
tres hijas— habían sido secuestrados el 

27 Telegrama del Departamento de Estado 
(s/n), “List of Political Political Detainees”, 
23 de septiembre de 1977, SAdP.

27 de agosto en la ciudad de Córdoba. 
Videla, por su parte, le prometió que 
la situación de los Derechos Humanos 
mejoraría a partir de la Navidad de ese 
año.28 Poco tiempo después, en no-
viembre de 1977, tuvo lugar la visita del 
secretario de Estado Cyrus Vance con 
Videla. El primero le presentó una nue-
va lista con 7.500 desaparecidos, que 
había sido confeccionada por la Coa-
lition for a New Foreign and Military 
Policy.29 Vance también se reunió con 
varios miembros de la APdH, el Obispo 
Gattinoni, Emilio Mignone y Augus-
to Conte. Este último le comentó que 
la Asamblea había albergado grandes 
esperanzas cuando el Presidente Vide-
la le había prometido a Carter que la 
situación de los Derechos Humanos 
mejoraría antes de la Navidad, lo que 
no había ocurrido en absoluto, ya que 
las desapariciones continuaban y ya 
calculaban su número en no menos 
de 6.000.30 

Estos acercamientos, de todos mo-
dos, no impedían que los represen-
tantes norteamericanos continuaran 
votando en contra de los créditos so-
licitados por la Argentina en los orga-
nismos financieros internacionales. En 
octubre votaron negativamente en el 
BId la solicitud de un crédito por 36 

28 Carta de Videla a Carter del 3 de noviembre 
de 1977, SAdP.

29 Cable 282605 del Departamento de Estado, 
“List of 7500 Detainees and Disappeared”, 25 
de noviembre de 1977, SAdP.

30  Cable del Departamento de Estado (s/n), 
“Human Rights Situation in Argentina”, 21 
de noviembre de 1977, SAdP.
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millones de dólares para la construc-
ción de un gasoducto; en noviembre, 
nuevamente se opusieron a un crédito 
por 54 millones de dólares solicitado 
por la Argentina en el BId para la cons-
trucción de una planta de celulosa; en 

diciembre, nuevamente votaron con-
tra un crédito por 105 millones de dó-
lares solicitado en el BId para la cons-
trucción de una planta petroquímica 
en Bahía Blanca.32

7. LAS CONCESIONES TáCTICAS POr PArTE dE lA JuNTA MIlITAr

En octubre de 1977, Videla le envió una 
carta a Carter para informarle que tres 
miembros de la familia Deustch serían 
liberados, mientras que los dos restan-
tes serían sometidos a un juicio por un 
tribunal militar.31 Y como respuesta a 
las promesas de mejorar la situación 
de los Derechos Humanos para la Na-
vidad de ese año, el 23 de diciembre 
el gobierno anunció oficialmente la 
liberación de 389 detenidos bajo la au-
toridad del Poder Ejecutivo Nacional 
y que se concedería el derecho de op-
ción a otros diez detenidos. También 
se dio a conocer que el número de de-
tenidos por el PEN que permanecerían 
en esa condición era de 3.607.

Si bien las medidas parecían ofre-
cer a los sectores norteamericanos más 
conciliadores una razón para seguir 
acercándose a Videla, también marca-
ron el punto de inflexión a partir del 
cual los organismos de Derechos Hu-
manos dejaron de confiar en Videla, 
ya que veían que las desapariciones 

31 Carta de Videla a Carter del 11 de octubre 
de 1977, SAdP.

no se detenían, y las medidas del Pre-
sidente no parecían significar un cam-
bio importante en esta tendencia. Los 
sectores norteamericanos más críticos 
de la estrategia de acercamiento co-
menzaron a transmitir información 
a Washington, en línea con las opi-
niones de los organismos. Así, al día 
siguiente, Tex Harris escribió a Derian 
que el número de liberados resulta-
ba “decepcionante”,32 pese a las fuertes 
expectativas que Videla mismo había 
sembrado sobre los anuncios de Navi-
dad. Agregaba Harris que el número 
de detenidos anunciado que se encon-
traba a disposición del PEN resulta-
ba “poco creíble” y era seguramente 
muy superior.33 Algunos días más tar-
de Harris amplió esa información en 
base a las estimaciones de la APdH: el 
número real de prisioneros que esti-
maban era de 8.000, de los cuales solo 
el 20% habría formado parte de orga-
nizaciones armadas, y el número de 

32 Cable del Departamento de Estado (s/n), 
“U.S. Opposition to Argentine Credits from 
Ifi’s”, 25 de abril de 1978, SAdP.

33 Carta de Tex Harris a Patricia Derian del 24 
de diciembre de 1977, SAdP.
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desaparecidos estimado era de entre 
15.000 y 20.000.34  

Poco tiempo después, Harris envió 
un nuevo reporte actualizado con la 
cantidad de desapariciones de acuer-
do a la información de Familiares de 
Detenidos y Desaparecidos, que conta-
ban un total de desapariciones repor-
tadas desde 1974 que superaba las que 
manejaba la embajada. Mientras que 
esta contaba 782 desapariciones entre 
1974 y 1977, la lista de Familiares docu-
mentaba 1.062 desapariciones35. Envió 
también reportes estadísticos que mos-
traban gráficamente cómo variaban las 
desapariciones mes a mes, mostrando 
los picos en la represión36.

34 Cable de la Embajada de Estados Unidos 
en Buenos Aires (s/n), “Report on Meeting 
with Human Rights Group”, 4 de enero de 
1977, SADP. 

35 Cable de la Embajada de Estados Unidos 
en Buenos Aires (s/n), “Disappearances 
Reported”, 15 de marzo de 1978, SADP.

36 Cable de la Embajada de Estados Unidos 
en Buenos Aires (s/n), s/t, 9 de marzo de 
1978, SADP. Cable de la embajada de Esta-
dos Unidos en Buenos Aires (s/n), s/t, 16 de 
marzo de 1978, SADP.

A pesar de estos reportes, los secto-
res del Departamento de Estado más 
conciliadores lograron imponer una 
postura menos dura de los Estados 
Unidos en las instituciones financie-
ras internacionales. En febrero de 1978, 
Todman propuso un cambio en la po-
sición norteamericana en relación a 
dos créditos que la Argentina había 
solicitado al Banco Mundial. En un 
cable dirigido a Christopher, Todman 
afirmaba que un apoyo a la solicitud 
argentina “fortalecería la mano de aque-
llos en el gobierno que están buscando 
progresos en el área de Derechos Humanos, 
que podrían señalar nuestra acción como 
un indicador de que se reconocen los pasos 
que se están siguiendo”37. Christopher 
admitió la posición de Todman y por 
primera vez le dio su apoyo en contra 
de la postura de Patricia Derian. Así, el 
21 de febrero, el delegado norteameri-
cano en el Banco Mundial se abstuvo 
en la votación de los dos créditos para 
la Argentina. 

37 Cable del Departamento de Estado (s/n), 
“U.S. Reaction to IFIs to Argentine Human 
Rights Actions”, 15 de febrero de 1978, 
página 4, SADP.
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8. LOS OrGANISmOS dEJAN dE CrEEr EN VIdElA

El cambio en la postura del gobier-
no demócrata llevó a las organizacio-
nes humanitarias de ese país a iniciar 
una activa campaña de lobby para 
protestar por el alivio de las presio-
nes, pidiendo a su vez que se exigie-
ra al gobierno militar argentino que 
diera a conocer las listas de todos los 
detenidos-desaparecidos. 

El 29 de marzo, el secretario de Es-
tado Cyrus Vance recibió dos cartas 
de organizaciones humanitarias pro-
testando por la decisión del gobierno 
norteamericano. El Argentine Informa-
tion Service Center (AISC) argumentó 
que las sanciones solamente debían 
ser levantadas una vez que el gobier-
no publicase el listado completo de 
los desaparecidos y que se eliminaran 
las restricciones que se imponían a los 
detenidos que querían apelar al dere-
cho de abandonar el país.38 A su vez, la 
organización remitió al secretario de 
estado un nuevo listado actualizado 
de las desapariciones denunciadas en 
la Argentina que llegaba a contabilizar 
9.000 casos.39

Por su parte, Warren Christopher 
recibió del Council on Hemispheric 
Affairs una carta denunciando que las 
recientes medidas promulgadas por el 
gobierno argentino no significaban 
ninguna mejora significativa. El Coun-
cil además llamaba a suspender toda 

38 Carta del AISC para Cyrus Vance, 29 de 
marzo de 1978, SADP.

39  Ibid.

venta o provisión de materiales mili-
tares a la Argentina.40 

A pesar de la oposición de las orga-
nizaciones humanitarias, el gobierno 
demócrata decidió continuar abste-
niéndose en las votaciones de las ins-
tituciones financieras internacionales. 
El 25 de abril se abstuvo en la votación 
de un crédito por 5 millones de dóla-
res en el IBrd; en mayo de ese año se 
abstuvo en un crédito por 60 millo-
nes de dólares que la Argentina había 
solicitado al Banco Mundial, y en di-
ciembre de ese mismo año se abstuvo 
nuevamente en un crédito por 210 mi-
llones de dólares en el BId.41 

Paralelamente, las infructuosas pro-
mesas de Videla comenzaron a generar 
una pérdida de confianza en el Presi-
dente argentino por parte de los orga-
nismos de Derechos Humanos locales 
e internacionales. En abril de 1978, Tex 
Harris envió un cable a funcionarios 
de la Oficina de Derechos Humanos 
relatando: 

Videla parece estar perdiendo la ima-
gen de un hombre de los Derechos 
Humanos entre los organismos de De-
rechos Humanos (…) La Asamblea 
Permanente (por los Derechos Huma-
nos) ha propuesto un gran cambio por 
el cual no va a señalar más a Videla 

40 Carta de Lawrence Birns a Warren Christo-
pher, 29 de marzo de 1978, SADP.

41 Cable 130079 del Departamento de Estado, 
“U.S. Stance on Argentine IFI Loans”, mayo 
de 1978, SADP.
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como un caso especial (dentro de la 
Junta) en sus publicaciones y mensa-
jes, sino que comenzará una política 
que considera al gobierno de la Junta 
Militar como un todo. La Asamblea 
no ve indicios de que Videla se haya 
opuesto de hecho o haya tratado de 
moderar las fuerzas represivas que 
operan dentro de la sociedad.42  

 Poco tiempo después, en junio de 
1978, y ante la inminencia de la posi-
bilidad de un embargo dictado por la 
enmienda Humphrey-Kennedy,43 el 
senador Kennedy solicitó información 
actualizada sobre la situación de los 
Derechos Humanos a Joseph Eldridge, 
de WOlA. Eldridge le respondió que los 
abusos continuaban, con entre 8 mil y 
10 mil detenidos bajo la autoridad del 
Poder Ejecutivo Nacional; entre 15 mil 
y 25 mil desaparecidos, con centros de 
detención ilegales en donde la tortura 
se practicaba rutinariamente, y sin nin-
gún signo de que las desapariciones 
hubiesen disminuido en los últimos 
meses. Por último, Eldridge agregó: 

“Es importante señalar que el general 
Videla cultiva la imagen de ser un mo-
derado que está en el centro entre los 
dos extremos. No hay ninguna eviden-
cia seria de que él haya hecho algo para 

42 Carta de Tex Harris del 26 de abril de 1978, 
página 1, SADP.

43 La enmienda Humphrey-Kennedy determi-
naba un embargo de armas a la Argentina 
a partir del 30 de septiembre de 1978 en caso 
de que no se produjera una mejora en la 
situación de los Derechos Humanos. 

revertir las violaciones a los Derechos 
Humanos que están ocurriendo”.44 

A partir de entonces, los organis-
mos dejaron de distinguir entre faccio-
nes dentro del gobierno militar. Con-
tinuaron recolectando información 
sobre las denuncias, lo cual permitió 
documentar la represión en toda su 
escala. Dicho trabajo tuvo su momen-
to de mayor impacto con la visita de 
la CIdH.

Una vez anunciada públicamente 
la visita de la CIdH, en septiembre de 
1978 los organismos de Derechos Hu-
manos comenzaron a prepararse para 
organizar toda la documentación que 
habían reunido y sistematizarla de tal 
forma de facilitar el trabajo de la co-
misión (entrevista a Fernández Meiji-
de, AHO). El trabajo previo de Emilio 
Mignone en la OEA le había dado un 
conocimiento de primera mano del 
modo de proceder de la organización. 
Así, la APdH instruyó a los familiares de 
víctimas a que enviaran las denuncias 
a la OEA, redactadas según un formula-
rio previsto por la organización y con 
fotocopias del habeas corpus solicitado 
a las autoridades públicas (entrevista a 
Fernández Meijide, AHO). Por su parte, 
Augusto Conte viajó a Estados Unidos 
y se reunió con Edmundo Vargas Ca-
rreño (uno de los 6 miembros de la 
delegación que visitaría la Argentina) 
poco tiempo antes de la visita (entre-
vista a Fernández Meijide, AHO).  

44 Carta de Joseph Eldridge a Edward Ken-
nedy del 28 de junio de 1978, página 2, SADP.
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La APdH realizó un extenso trabajo 
de clasificación y sistematización de 
denuncias. Se detalló con exhaustiva 
evidencia la desaparición forzada de 
personas. La sistematización de esta in-
formación generó las condiciones para 
el juzgamiento de los crímenes come-
tidos luego de la transición a la demo-
cracia y la desaparición forzada de per-
sonas se convirtió en un crimen que 
lograría ser tipificado jurídicamente 
(Balardini 2018, 54). Los miembros de 
la APdH se organizaron en grupos para 
organizar el cuerpo de denuncias que 
acumulaban hasta ese momento (en-
trevista a Fernádez Meijide, AHO). La 
estrategia de sistematización de la 
información dio un salto cualitativo, 
pasando de los listados de denuncias 
con nombre y fecha de desaparición 
o asesinato, y algunos otros datos de 
la víctima (como ocupación, número 
de documento de identidad, nacio-
nalidad, etc.), a una clasificación por 
tipo de crimen, tipo de víctima y cir-
cunstancias de desaparición, lo cual 
permitía comprender mejor la estra-
tegia de represión sistemática utilizada 

por el gobierno militar (Crenzel 2008, 
46, Balardini 2018, 57). De esta forma, 
se procedió a la sistematización de un 
total de más de 5 mil denuncias.

La visita de la comisión se realizó 
entre los días 6 y 20 de septiembre 
de 1979. Los delegados se reunieron 
con un amplio abanico de sectores 
de la sociedad argentina, incluyen-
do empresarios, dirigentes políticos 
y miembros de la Iglesia Católica. La 
mayoría de ellos dio su apoyo al régi-
men y manifestaron la necesidad de lo-
grar la pacificación nacional (Novaro 
y Avenburg, 2009). Sin embargo, fue 
decisiva la participación de familiares 
de víctimas quienes, en largas colas, 
dieron su testimonio a los miembros 
de la delegación. El informe final de 
la comisión documentó un total de 
5.580 denuncias de desapariciones, y 
responsabilizó directamente a miem-
bros de las fuerzas de seguridad del go-
bierno argentino por esos hechos. Así, 
el informe de la comisión, fue un duro 
golpe para la estrategia de desinforma-
ción alentada por el gobierno militar 
argentino desde sus inicios. 

CONCluSIONES

La red de activistas de Derechos Hu-
manos que se activó a partir del ini-
cio de la dictadura militar argentina 
mostró un enorme compromiso con 
la defensa de las víctimas y con la do-
cumentación y búsqueda de difusión 
de los crímenes que estaban ocurrien-
do en el país. Desde antes del golpe, 

los organismos locales tuvieron un 
rol fundamental en la presentación 
de habbeas corpus y en la recopilación 
de testimonios y estadísticas sobre el 
número de desapariciones, asesinatos 
y detenciones por motivos políticos. 
Esta información recolectada por los 
activistas locales fue transmitida tanto 
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a activistas extranjeros como a funcio-
narios norteamericanos, y sirvieron de 
apoyo para la implementación de la 
política de sanciones de la adminis-
tración Carter.

Sin embargo, hubo también un pe-
ríodo en el que los activistas considera-
ron que el Presidente Videla y sus alia-
dos eran un factor moderador dentro 
de la Junta y que buscaban poner un 
límite a los abusos. La información 
sobre atribución de responsabilidades 
y el proceso de aprendizaje, que llevó 
a los activistas finalmente a entender 
que el Presidente también formaba 
parte de la maquinaria represiva, alteró 
los equilibrios de la coalición de fun-
cionarios norteamericanos que favore-
cían una política exterior que castigara 
a las dictaduras represivas, al generar 
dos flujos de información que fueron 
tomados por diversos sectores de la 
diplomacia norteamericana como fun-
damento de la política exterior. Mien-
tras que un sector de dicha diplomacia 
promulgó basar dicha política en la 
información sobre atribución de res-
ponsabilidades (y, por ende, tendió a 
buscar instancias de entendimiento 

con el Presidente Videla), otro sector 
buscó fundamentar dicha política en 
la información sobre la extensión de 
la represión (y, por ende, se opuso al 
acercamiento al Presidente Videla). 

De este modo, la información so-
bre la extensión de los abusos orientó 
a sectores del gobierno norteamerica-
no a tener una política más dura ha-
cia la dictadura argentina. Mientras 
que la información sobre atribución 
de responsabilidades orientó a otros 
sectores a tener una política de ma-
yor acercamiento con el Presidente 
Videla. El caso analizado muestra que 
la distinción entre información so-
bre atribución de responsabilidades 
e información sobre la extensión de 
los abusos es analíticamente relevan-
te para analizar el accionar de las re-
des transnacionales y su influencia en 
las políticas exteriores de las naciones 
que buscan promover un cambio. En 
casos en que la atribución de respon-
sabilidades puede ser poco clara, la 
información transmitida por las redes 
no necesariamente direcciona unívo-
camente a las políticas exteriores que 
buscan detener los abusos.
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